RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003349, Ent. N° 2738/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó   relacionadas con la contratación directa del Dr. Martín Risso Ferrand,  bajo  la modalidad de arrendamiento de obra;   

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Tacuarembó mediante Resolución 0522/2015 de fecha 06/04/2015, dispuso la contratación del                        Dr. Martín Risso Ferrand,  dada su notoria competencia en la materia,  con el objeto de representar a la Intendencia Departamental de Tacuarembó en el proceso ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo                                       “STILER S.A. c/ Intendencia Departamental de Tacuarembó. Acción de Nulidad. Ficha 934/2014, presentado por STILER SA contra la Resolución 807/2014 que adjudicara al consorcio SAACEM SA – JOSE CUJÓ SA la Licitación Pública internacional 01/2014 para la ejecución de la obra “construcción de puente sobre Paso del Bote”;
2)  que el monto de la contratación se establece en U$S 12.000 más  IVA, que se abonará de la siguiente forma y en los siguientes plazos estimados por el arrendador: U$S 4.000 más IVA al momento de contestar la demanda (marzo-abril 2015); U$S 4.000 más IVA en la etapa probatoria del proceso (finalizada a mediados de 2015), U$S 4.000 más IVA al momento de presentación de alegatos previo a la sentencia (mediados a fines del año 2016) , a lo que se adiciona la suma de U$S 5.000 más IVA en caso de obtener sentencia favorable a los intereses de la Intendencia, haciéndose cargo la Administración de todos los gastos tributarios y similares que demande el proceso, los que se facturarán por separado;
3) que se agrega contrato suscrito por ambas partes con fecha 6 de abril de 2015 cuya vigencia se extenderá durante todo el proceso judicial (clausula cuarto);
4) que en Oficio 022/2015 de fecha 22 de mayo de 2015 se deja constancia que el rubro al cual deberá imputarse el gasto Programa 102 grupo, subgrupo y objeto 282 “Contratación de Técnicos Profesionales” cuyo crédito presupuestal asciende a $ 265.312;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación de excepción se encuentra amparada en lo dispuesto por el Artículo 38 del T.O.C.A.F con las modificaciones dispuestas por el Artículo 3 de la Ley Nº 19.149;
2) que no obstante de acuerdo a lo que surge de lo informado en relación a la imputación presupuestal,  se desprende que no existe disponibilidad suficiente, para efectuar el referido gasto al momento del compromiso, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF; 

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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